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Introducción

Con frecuencia, asumir compromisos como el de escribir un
artículo sobre esta temática, no necesariamente significa el
tener pleno conocimiento y menos consciencia cabal de sus

implicaciones. Concretamente implicó en una serie de eventos y
circunstancias que a los efectos del mismo podríamos llamar de la
metodologíaa travésde la cual se dio este proceso. Por metodología
entendemos la forma, con frecuencia científica, a través del cual se
provee de estructura y forma a un proceso, para obtener un pro
ducto. O sea, se sistematiza la forma de obtener el mismo.

Esta metodología significó aceptar comenzar el proceso abrien
do el gavetero cerebral y buscar los contenidos de las gavetas, lo
que podríamos llamar de desarrollo de un inventario de contenidos
y significados relacionados al tema de tratamiento social
institucional, datos éstos que se remontan desde 1964 al presente.
De modo que fue algo así, como comenzar a auscultarme, a través
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de un proceso de crecimiento que hasta hoy no ha concluido. A
propósito, otras gavetas, o mejor dicho "CD Rooms" seañadieron a
las existentes en el proceso de concluir el trabajo. Siendo así, con
frecuencia uno se pregunta qué va a hacer con tanta información
almacenada.

Luego de ordenar esa dimensión de la metodología, pasé a des
cubrir lagunas, actualizar datos, confirmar paradigmas, rechazar
otros ya procurar nuevos conocimientos, con el propósito de man
tenerme actualizado. Esto a su vez significó el dividir sabiamente
mi tiempo, entre las tareas de dirigir una facultad y leer como un
desesperado un caudal de nuevas aportaciones al campo del cono
cimiento de tratamiento social, derecho penal, sociología,
criminología, trabajo social y otras, ya dentro de la perspectiva del
Congreso.

Para suplir estas fases decidí que también dialogaría con cole
gas y personas reconocidas en el campo de criminología y haría
unas visitas. Así fue, dialogué con colegas, les inquirí sobre sus
percepciones yjunto a ellos conseguí percibir algo muy curioso
y reconfortante. Todavía mis nociones sobre el tema estaban
acutalizadas y tenían vigencia. Así que decidí ir a las visitas e
hice las llamadas de praxis. Reconocimos voces y acordamos fe
chas para la visita.

Mi visita fue a la Penitenciaría Estatal, donde inicié mi carrera en
este campo, allápara los años de 1964 cuando Don Porfirio Díaz,
reconocido Trabajador Social, se desempeñaba en esa institución.
Fue un viaje de rescate de recuerdos e imágenes, verificación de
espacios y gentes, constatación de novedades programáticas y con
cretamente de nuevo, un choque con la dura realidad de lo que
significa, en este caso en particular, ser hombre y estar preso. Les
narraré brevemente un incidente que volvió a recordarme de mi
compromiso con la justicia y la criminología desde la perspectiva
de Trabajo Social:

Al entrar al Monoloro y pasar hacia el área residencial para
visitar una galera, fuimos llamados por un presidiario que se
nos acercó, provocando inmediatamente el alerta de los guar
dias y nos dijo:
-Con elpermiso, Mister Conde, habló dirigiéndose al compañerojefe
de los Socio-penales que me acompañaba, ¿me podría escuchar un
momento'?
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-Como no, dime qué pasa...
-Pues sabe, Sr. Conde, no sé leer niescribir, comentó elpreso bajando
la cabeza y exprimiendo el "mapo" enel balde....
-Bueno, pero por qué me dices eso, ¿cuál es elproblema?
-Esque yo quería participar del Programa "Aprendamos a vivir sin
Violencia"y no me aceptaron por eso. Me pareció injusto, no necesito
leer ni escribir para escuchar yparticipar, no le parece....
-Aníbal me miró, con una complicidad conocida de años, suspiró
profundamente y le respondió al preso...
-Estoy 100 por ciento de acuerdo contigo, haré lo posible para que
participes de ese programa. Apropósito, muchos internos participa
ron. Te ayudaré en eso, no te preocupes.
-Gracias "Mister", respondió eljoven preso y continuó limpiando el
piso, con una amplia sonrisa estampada ensu rostro.

Continuó sutarea deguiarme ynos dirigimos a unagalera cuyas
celdas permanecían abiertas y Conde me comentó que se dejaban
abiertas porquecomo habíadosinternos en elpasillo podíantener
problemas por causa del espacio requerido para los presos por las
autoridades federales y estatales. Asíconstaté, que el caso Morales
Feliciano nos perseguía, para bien de los presos.

Observé la población de hombres de media edad, uno pintando
y otros mirándonos cabizbajos, como con vergüenza de ser vistos.
Un anciano en el pasillo nos gesticuló un saludo y continuó leyen
do. Celdas chicas, ordenadas, limpias e insuficientes. Salí de allí
como siempre, deprimido y preocupado. Percibe uno que en el
ambiente correccional, algunas cosas no cambian ypor qué elcon
tinuo fracaso de las prisiones ha alcanzado crisis sin límites
(Skatnicki, 1998).

Ya fuera del Monoloro, volví a la realidad externa; el Tren Urba
no marcando sus espacios frente al Presidio y los presidiarios mi
rando de lejos el progreso que a pesar de estar tan cerca y no les
toca. Recordé entonces, las palabras del Prof. Fernando Picó(1994)
quien en su último libronos comentaba que la historia de lospresi
diarios de este país, era la historia de la marginación social, asi re-
inicié este proceso, con los pies en la tierra, adentrándome más en
la realidad puertorriqueña donde se inserta ese tratamiento social
del cual pasamos a exponer.
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Tratamiento social penitenciario: variables intervinientes

Referirsea tratamiento socialpenitenciario arrastra consigo toda
una serie de debates entre conceptualizaciones, filosofías, teorías,
políticas sociales y paradigmas entre los cuales indiscriminada y
dinámicamente hombres, mujeres, jóvenes de ambos sexos y sus
familias se ven severamente afectados. Todos ellos son, junto a sus
víctimas y la comunidad, nuestro centro de interés, lo que lo hace
amplio, complejo y retante. De la misma forma reciben el impacto
del controlsocial vigente en lasociedadyestodice respectoa profe
sionales de derecho, criminólogos, sociólogos y a las ciencias socia
les de la conducta como lo son psicología, trabajo social y otras
(Platt, 1994). Las implicaciones de la noción de control social y sus
repercusiones, son un reto con el cual hemos lidiado por décadas
que requiere nuevos enfoques y aportes desde otras perspectivas
novedosas donde se ausculten inclusive las percepciones de los pre
sidiarios, los marginados y los discriminados. Sus percepciones ba
sadas en sus propias experiencias vividas, más que otras, serían la
evaluación más fiel de cómo funciona para ellos(as) y los afecta esa
propuesta de control del Estado.

Cuando hablamos de control social nos referimos a cómo el
Estado, a través de sus diversas estructuras, da forma a través de
leyes a políticas sociales que a su vez, a través de programas y
propuestas consiguen imprimir en la sociedad los controles nece
sarios para su funcionamiento, o sea, sus mecanismos de control
(Bridges, Meyers, 1994).

Esta noción de control social, a pesar de no estar claramente
explicitada en nuestra sociedad como un debate, lo es de modo
incipiente e incide en la legitimación de la política gubernamental
actual de "Mano Dura contra el Crimen" y sus implicaciones para el
Derecho Penal, el Sistema de Justicia y el Correccional, en específi
co en términos de tratamiento social penitenciario. Dicha política,
iniciada en los años '60 en el contexto de los Estados Unidos, llega
a la Isla con un ímpetu moderado en la década de los 70 y adquiere
un ímpetu insospechado en el final de la década pasada y en ésta,
con una insistencia avasalladora, evidenciando que su campo de
acción abarca el total de la sociedad, yendo desde la invasión de
comunidades hasta el control de drogas en las escuelas y el
desasociego en las instituciones penales del país. Al así hacerlo,
consiguió algo que no se propuso inicialmente y que historiadores
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y autores como Platt (1994) clasificaron como una "intervención
familiar", a travésdel control socialdel Estado. El referido autor, se
cuestiona las bases de donde ese control social consigue tener tal
impacto ypoder. Con frecuencia la Dra.TrinaRivera de Ríos (1990)
nos habla del impacto de la crisis carcelaria en más de un millón de
personas yelpueblo no sepercata de laseriedad delproblema para
las familias y las comunidades.

Para otros como Bridges & Meyers (1994), estos mecanismos de
la sociedad, entre los cuales el control social sobre el crimen y su
tratamiento es nuestro interés, promueven el orden económico,
político y social de la sociedad. Para otros, según estos autores, es
una función directa de la desigualdad. Esto es así, visto que incide
desventajosamente sobre las vidas de grupos pobres y marginados
de nuestra sociedad, con gran violencia y como comentaba Platt,
sobre todos en la sociedad de una forma u otra. En ambos, la des
igualdad es evidente.

Lointeresante es no dejar pasar desapercibido que una percep
ción real y gritante es, en qué medida este control social y las
políticas que lo concretan a través de programas, reflejan nues
tra sociedad. Tal vez, a nosotros como estudiosos de este fenó
meno, debería preocuparnos en qué medida la policía, las cor
tes, correcciones, el bienestar de los menores y las agencias de
salud mental reflejannuestros valores e ideologías, como miembros
de los grupos quecomponen lasociedad, o si simplemente las acep
tamos sin cuestionarlas.

En qué medidapodremos hablar de agencias humanas (Bridges
& Meyers, 1994), como aquellas en las cuales nuestros valores y
creencias como individuos, grupos y comunidades, sirvieron para
transformarlas y hacer emanar de ellas políticas y programas de
beneficio a la sociedad. Contrario a este tipo de instituciones, el
esquema del control social que nos ordena, evidencia instituciones
que tienden a oprimir y a no evidenciar su propia legitimidad.Para
Sparks y Bottoms (1995) las instituciones correccionales presentan
un problema crónico de legitimidad que incide, no sólo en su exis
tencia, si no también, en el tratamiento que ofrecen. Este se eviden
ciaen el tratamiento social ysusfracasos, vistos a través de laóptica
de que la reincidencia es el ejemplo más concreto de fallas de la
propuesta de rehabilitación por parte del estado y su Sistema
Correccional. En qué medida están las estructuras dispuestas a
recibir de parte de sus clientes internados legitimación. En qué
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medida se está dispuesto a recibir de estos clientes una evaluación
de su efectividad.

Ciertamente, instituciones con regímenes y procedimientos justos
podríanlegitimar suacción yser más efectivas. Esto no implicaría en
perdercontrol ni en complacer a losprisioneros. Implicaría en traba
jar en un sistema, no sólodefendible por susfuncionarios, si no tam
biénpor suclientela queacreditaría en loquesehaceen subienestar.
Provocaríaa su vez, un ambiente de prevención y el desarrollo de un
tipo de control no obstrusivo que facilitaría la vida al interno en las
propias instituciones. Contrario a esto, elcontrol existente no favore
ce el trabajo necesario y requerido para esta población.

Para Aniyarde Castro (1987) uno de los problemasbásicos de las
crisis del Sistema Penitenciario es de la misma forma la crisis provo
cada por la falta de su legitimación, lo que ella llama, una falta de
consenso sobre su dominio. Para la referida autora esa crisis se evi
dencia de la siguiente forma: en el aumento de la delincuenciay la
reincidencia, en el contenido de los códigos penales que no se ajus
tan al grado de desarrollo de la sociedad en el sentido de inseguri
dad ciudadana, en el acceso a unajusticia mal distribuida, al aumen
to de lajusticia en libertad vigilada, al cuestionamiento de los intere
ses protegidos por la ley, a laselección prejuiciada de internados (ma
yormente adictos) y en el autoritarismo de lajusticia formal.

Sobre todo, le preocupa a la autora, que continúe vigente la no
ción de que el condenado es el chivo expiatorio que tranquiliza las
conciencias y canaliza la violencia. Contrario a todas las
implicaciones que a su ver este tipo de control social trae consigo,
Aniyar de Castro parece favorecer un tipo de justicia más
participativa ypropone entre otras cosas, la eliminación del sistema
penal. Parker (1997) en un análisis criterioso del sistema de justicia
y correccional en Dinamarca, comenta que en ese país se propuso
seriamente la eliminación del sistema penal por opciones alternati
vas en la comunidad. Estas preocupaciones han tenido amplio es
pacio de reflexión junto a estudiosos como lo son Tittle (1994),
entre otros. Propone este autor en lo relacionado al control social,
que se analice el mismo desde diversas perspectivas y orientacio
nes- de consenso- de conflicto y de burocracia- para poder evaluar
todo el impacto de las teorías de control social vigentes, en lo que él
clasificó, como tratamiento desigual.

Toda esta dimensión de control social y sus diversos efectos inci
den también en un alto nivel de frustración con el sistema dejusticia
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ysu funcionamiento a nivel correccional, de parte de funcionarios,
de internosyde lacomunidad.Deacuerdo a Carey (1996), inclusive
las prácticas del propio sistema previenen el que se consiga alcan
zar las metas que se propone. Entiende que el debido proceso de
ley, base angular del sistema, protege la imposición injusta del po
derdelEstado, eslento ypasivo; elsistema adversarial, despersonaliza
los procesos, causa demoras por su denuncia sobre datos de inte
rés; el procesamiento de casos, donde se minimiza o se ignora la
comunicación, tiende a ser impersonal y a no atender las necesida
des emocionales de las partes involucradas. Al respecto recalcadi
cho autor, incidiendo en el análisis que llevamos a cabo, que los
problemas que las sociedades experimentan están directamente re
lacionados a la gente que hace la sociedad. Las causas y las solucio
nes, entre otros, el problema creciente de criminalidad, de la mis
ma forma, pertenecen a todos.

Es interesante constatarcómo se forja la opinión pública respec
to a la aceptación, aparentemente pasiva respecto a "issues" de con
trol socialydel funcionamiento de sistemadejusticia ycorreccional
y cómo ésta incide en la población penal y su tratamiento. Dicha
aceptación, con frecuencia lleva a las personas de la comunidad a
reclamar, apoyar, y ciertamente parece irónico, la construcción de
nuevas prisiones y a oponerse a los servicios básicos sociales de
educación a los pobres, a pesar de que esta intervención es más
barata que construirprisiones. Esto es así, cuando lo contrario po
dría prevenir el crimen (Welch 1995; May &Vass, 1996). Al respec
to, Gagi citado por Welch, quien es director ejecutivo de la Asocia
ción Correccional en New York comenta que, las prisiones se están
convirtiendo en los lugares donde se les proveen servicios básicos a
la gente pobre, lo que ciertamente confligecon su propósito básico.
Es curioso constataren laépocade laglobalización, esteimpacto que
reflejauna gran pobrezaideológica delsistema, condicionesque años
atrás constaté en Brasil y Puerto Rico y que parecían en cierta me
dida superadas bajo el manto del progreso. Contrario a la expecta
tiva, están recrudecidas, dándonos una señal clara de los altos índi
ces de exclusión social, desigualdadsocialy opresión a la que se so
mete la población internada en nuestras instituciones penales, fenó
meno este que se observa de la misma forma a nivel mundial.

Estonos trae al debate de tratamiento socialinstitucional ycómo
se traduce éste en rehabilitación, habilitación, o meramente inter
vención junto a estas poblaciones. Estedebate nos lleva necesaria y
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forzadamente a adentrarnos en los aspectos de las filosofías que
rigen los sistemas de justicia y correccionales. Al respecto, valga
aclarar que enelcontexto de Puerto Rico, lanoción imperante ha
sido la de la filosofía retributiva, la cual por su propia orientación
inhibe en gran medida el tratamiento, una vez que suorientación
básica es el control yjunto a él, el castigo de los internos. Así, esta
noción trae consigo un paradigma que reclama cambios yes,ence
rrar y castigar pararehabilitar; que en símismo es una paradoja.
Confrecuencia, lo queseobserva esquesefocaliza todoelesfuerzo
en el individuo ofensory no en los agentes criminógenos de la so
ciedad que continúan promoviendo porsus efectos, el aumento del
crimen (Raynor, 1996, Rivera de Ríos, 1999). Es alarmante en ca
sos, como lapropia moral pública predominante, sustentada por el
Estado se contrapone a las filosofías de apoyo al Sistema
Correccional. Así, lo que los presidiarios ven en los líderes del país
ejecutar deforma impune, les hallevado a ellos al encierro enpri
sión. Situaciones como éstas son el máximo de la paradoja. Mien
tras algunos admiten públicamente sus ilegalidades con jocosidad,
otros están observando desde las celdas. Es un trastoque de poder,
de valores yde legitimidad que trae consecuencias conlascuales se
hace difícil lidiar, especialmente en la calidad de la administración
de lajusticia (Carlson, 1976).

Adentrarnos en el contexto de tratamiento social penitenciario y
rehabilitación trae consigo la necesidad de ponderar aspectos de
justicia yen qué medida selepercibe a ésta como algo relacionado
integradamente a las necesidades humanas (Rivera de Ríos, 1999;
Sullivan, 1998). Esto implica en no apartar nuestro análisis de as
pectos delaestructura social ycómo ésta influye ennuestras vidas.
De la misma forma, no obviar el concepto de violencia social es
tructural queeslaviolencia generada por las instituciones sociales
hacia las persona, por lamisma forma en queestánestablecidas. No
podemos en este sentido obviar el riesgo de lajusticia y sus accio
nes. Hay que interpretarlas y actuar hacia o contra ella.

Esto nos llevará, según Sullivan (1998) a mirar la violencia, no
sólo como un acto individual, sino también, cómo y en qué forma
la estructura social nos causa daño, nos devalúa, no nos legitima
ni apoya. Nos debemos preguntar, si vale la pena apoyar estruc
turas sociales que nieguen el bienestar humano, o si vamos a
apoyar el desarrollo y a promover la creación de arreglos socia
lesque seanestructuralmente justos paralidiar conlos problemas
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de desigualdad social que trae consigo la criminalidad, provocada
en gran medidapor laspropiasestructuras sociales apoyadas por
el Estado.

La noción de tratamiento social penitenciario ha tenido sus de
fensores ysus críticos a través de losperíodos en que se ha intenta
do llevar a cabo. Probablemente toda esta discusión se deba, como
implicamos antes, a los propios debates sobre conceptualización,
filosofías, orientaciones yotros aspectos que no podemos obviaral
referirnos a tratamiento ysu impacto, porque incidey emanade la
propia orientación filosófica adoptada por el Estado. De todas for
mas, al referirnos a tratamiento social penitenciario, hablamos de
los esfuerzos llevados a cabo, por la estructura del Estado, en este
caso del Sistema Correccional, para propiciar condiciones de ofre
cer a los internos servicios que promuevan y faciliten su rehabilita
ción o habilitación para volver a la comunidad. Todo este esfuerzo a
su vez, requiere del apoyo de leyes del Estado, políticas sociales,
programas y servicios institucionales y comunitarios.

Lapropiapropuesta de tratamiento social penitenciario implica
en dimensiones, tantointernascomoexternas, al intentarpropiciar
modificaciones en el ofensor yayudarlo a cambiar. Este proceso se
da principalmente a través de programasyservicios quesirven como
incentivos positivos para propiciar cambios y modificar circunstan
cias de vida y de la mismaforma mejorar oportunidades sociales a
través de varias formas programáticas. No implica de ninguna ma
nera, cómo es de conocimiento en estepaís, en disminuir castigos,
traumatizar físicamente o devastar la mente y el cuerpo con técni
cas cuestionables de control y seguridad bajo el manto de la rehabi
litación. El tratamiento social penitenciario de modo general, in
tenta afectar el comportamiento futuro del individuo en las actitu
des que el individuo tiene haciasí mismoyen sus interaccionescon
otros, focalizando en factores y condiciones tales como, técnicas de
ajuste individual, desarrollo de interesesy destrezas, superación de
limitaciones personales y modificación de circunstancias de vida.
Estos énfasis sonlos quesetrabajan a través de los llamados progra
mas institucionales (Palmer, 1992).

Ese tratamiento debe ser no sólo para el interno, si no también,
incidiren su familia y en la comunidad. Su efectividad requiere de
un cernimiento adecuado al identificar, no sólo sus necesidades,
sino también sus debilidades y fortalezas que permitan aprender,
crecer y superar etapas o fases de su vida (Stein, 1995, García-Toro,
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1994,1993,1990,1986,1985). Otros autores como Culleny Gilbert
citados por Welch (1995), entienden que hay una serie de razones
porlas cuales el tratamiento orientado a la rehabilitación debe ser
reafirmado, son éstas:

1. Es la única justificación de la sanción criminal que obliga al
Estado a cuidarpor el bienestary lasnecesidades del ofensor;

2. La ideología de la rehabilitación provee una racional impor
tante para oponerse a los conservadores que piden aumento
de la represión para erradicar el crimen;

3. La rehabilitación todavía recibe considerable apoyo como una
meta relevante del Sistema Correccional y por último, porque
históricamente ha sido motivo importante bajo los esfuerzos
de reforma que han orientado la humanidad del Sistema
Correccional.

Para Palmer (1992), la meta de la ley penal es proteger la seguri
dad pública y promover el orden y estabilidad de la sociedad. Es a
través del Sistema Correccional que se consigue rehabilitar o habi
litar en el sistemavigentede nuestra sociedad. Estaperspectivahace
necesario elbosquejar y trabajarloscontenidos más importantes de
lasáreasa ser objeto de intervención, entrelascuales sobresalen las
siguientes:

1. Las circunstancias de la vida actual del ofensor, incluyendo
presiones o recursos particulares del ambiente y cómo se diri
gen a ellos para satisfacerlos o trabajarlos.

2. Tipos y fuentes de motivaciones e intereses del ofensor.
3. Destrezas, limitaciones y principales miedos del ofensor.
4. Movidas iniciales inmediatas: tipos de modos de vida en pro

gramas de base comunitarias y si el regreso inmediato a la
escuela es recomendable o realista.

5. Sentimientosy actitudes en relación a otros significativos, de
fensas y otras técnicas y patrones críticos utilizados.

6. Métodos o técnicas a las cuales e individuo pueda responder
positiva o negativamente.

7. Tiempos y prioridades.
8. Roles y necesidades del personal.
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Visto así, el tratamiento social penitenciario o intervención, es
un proceso sumamente complejo que involucra todas las dimensio
nes de vida del individuo, las familias yla comunidad. Es por estas
razones entre otras, que a los elaboradores de políticapública se les
hace tan difícil reconocer, aportar y apoyar este proceso de tan
múltiples interrelaciones. El mismo requiere que el Sistema
Correccional examine cuidadosamente su compromiso y lo que
implica aceptarlo paralapoblación internada, sufamilia ylacomu
nidad. Sería interesante que en ese proceso de validación, el
administrador(a) del Sistema Correccional se dirigiese al público
con relativa frecuencia para informar al pueblo de su quehacer, sus
logros, fracasos, dificultades y expectativas. Este tipo de acción le
gitimaría su tareaya la larga conseguiría mayor apoyo de la comu
nidad, pues lo desconocido genera, por su propia naturaleza,
incertezas y desconfianzas.

Con frecuencia se percibe de parte del público una sensación de
que en el Sistema Correccional se le falta el respeto a la ley y en
ocasiones, lasensación dequelas crisis sonpor ellos mismos provo
cadas (Skatnicki, 1998). Esto ha traído consigo toda una corriente
de interés por el desarrollo de tratamiento en el contexto de las
comunidades, fuera de las estructuras prisionales, opresivas por
naturaleza. Esta perspectiva, de la misma forma ha sido evaluada
evidenciando tanto sus limitaciones como sus virtudes, pero en si
misma no eslaúnica solución. Confrecuencia sus acciones sonpor
demás intromisorias en el contexto carcelario, como es el caso de
los grilletes enelcontexto familiar (Parker, 1997, Rayor, 1996, Rogers
&Jolen, 1992, Rivera de Ríos, 1996).

Tanto el ofrecimiento de servicios correccionales dentro de insti
tuciones penales como los servicios correccionales a nivel comuni
tario, son parte integrante del mismo sistema. Los servicios de co
rrección a nivel comunitario se refieren de modo amplio, a estrate
gias correccionales para mantener los ofensores fuera en la comu
nidad, enoposición a laprisión. Son más comunes yllevan consigo
hoy día, gran parte del peso del Sistema Correccional. De la misma
forma, ofrecen la oportunidad de alternativas de tratamiento más
novedosas y viables y más costo-efectivas que las que se llevan a
caboen los ambientes prisionales cerrados (Del Carmen, 1992).

Toda propuestade tratamiento para ser efectiva requiere no sólo
el adecuado apoyo presupuestario, si no también, la dirección y
apoyo de paradigmas que la viabilicen y generen el ambiente y las
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actividades requeridas. Entendemos por paradigma, un modelo o pa
trón que contieneun conjunto legítimo de supuestos para recoger e
interpretar información (Ander-Egg, 1995; Baker, 1995). Siendo así,
losparadigmas son básicos a todo tratamiento y es necesario recono
cerlos paraentender los efectos provocados. Enfin, la orientación de
estos sistemas no surge de la nada. Unbriet (1994) defensor del en
foque restaurativo, entiende que los paradigmas son básicos, tanto
en la orientación del Sistema Correccional y el de Justicia y así sien
do, reflejan e imparten orientaciones al tratamiento social
institucional. La coherencia de ambos es lo que promueve este último
autor. Siendo así, recomienda una serie de paradigmas que paso a
compartir conustedes, a título de Paradigmas para elSistema deJusti
ciaque redundaría en aspectos positivos para elSistema Correccional
ysus propuestas de manejo de lapoblación bajo sucustodia ycontrol.

1. El crimen se debe definir como una violación de una perso
na a otra (no contra el Estado).

2. El foco de solución de los problemas, en lo que respecta a
responsabilidades y obligaciones, es prospectivo (no se basa
en la culpa, ni en el pasado).

3. La negociación y el diálogo son la norma (no el proceso
adversarial).

4. La restitución debe ser vista como modo de restauración de
ambas partes y su meta debe ser la reconciliación/restaura
ción (no la imposición de castigos).

5. La Justicia debe ser definida a través de relaciones adecua
das, yjuzgada por resultados o producto, no sólo por reglas.

6. Reconocer el crimen como un conflicto interpersonal; y re
conocer el valor del conflicto (no el conflicto entre el indivi
duo y el Estado).

7. Foco de atención debe estar centrado en la reparación social.

8. La comunidad debe ser vista como facilitadora en el proceso
restaurativo y no como un obstáculo.

9. Promoción de la mutualidad y no la individualidad.

10. El papel del ofensor y de la víctima se reconocen en la solu
ción del problema: derechos de la víctima, reconocimiento
de sus necesidades; se motiva a los ofensores a asumir res
ponsabilidades (es un proceso activo y no pasivo).
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11. La responsabilidad del ofensor se define como entender el
impacto de la acción y ayudar a decidir cómo hacer las cosas
bien (y no castigar al ofensor).

12. El ofensor se ve como un todo en el contexto: moral, social,
económico y político.

13. Las nociones de deuda/responsabilidad deben ser reconoci
das por la víctima (no la deuda al Estado y la sociedad).

14. Respuestas focalizadas en las consecuencias dañinas del com
portamiento del ofensor (y no en el pasado de éste).

15. El estigma del crimen se remueve a través de la acción
restaurativa (no se ve como algo irreversible).

16. Posibilidades reales de arrepentirse y perdonar (y no el
imposibilitarlo).

17. Envolvimiento directo de los participantes (no depender de
la representación de profesionales necesariamente).

Ciertamente esta propuesta de paradigmas nos lleva a la tercera
parte de este trabajo que es la de recomendaciones.

Recomendaciones

El tema de tratamiento social penitenciario tan someramente
tratado, no se agota en este trabajo. Ciertamente, la realidad puer
torriqueña nos coloca en perspectiva al constatar en los rotativos
del país, problemas sociales y situaciones que denotan un marca
do "aumento en los DelitosTipo Uno" (Hernández, 1999)y accio
nes como la posposición de la política, "una falta y estas fuera"
(Serrano, 1999). Estas noticias inciden en el panorama que nos
preocupa e interesa, en la marginación y exclusión social, que las
estructuras del Estado, en su afán de implementar políticas, provo
can en el pueblo.

Todo esto nos lleva a pensar que la mejor recomendación que
puede ser hecha al Sistema de Justicia puertorriqueño y el
correccional, es que consideren seriamente un cambio en la orien
tación filosófica que apoya sus acciones. Este cambio sería hacia
una orientación de justicia restaurativa. Ésta provee un marco de
referencia totalmente diferente para responder al crimen (Ubriet,
1994). En vez del Estado ser definido como la víctima, la justicia
restaurativa postula que el comportamiento criminal es primero un
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conflicto entre individuos. En primera instancia está la persona vio
lada o víctima y en un lugar secundario el Estado.

La justicia restaurativa se rehusa a usar el poder, el control y la
violencia como medios para la corrección (Sullivan, Tifft & Cordella,
1998). Se le conoce como unajusticia transformadora, una que pro
cura efectuar cambios a nivel estructural, apoyando arreglos socia
les que son vitales al tomar en cuenta las necesidades básicas de
todos. A muchos, según los referidos autores, le causa preocupa
ción la vinculación entre la justicia restaurativa y la transformación
social. Ciertamente asume una dimensión de dinamismo que es
contraria a la sustentación del "estatus quo" y sus consecuencias, a
pesar de toda la preocupación con su legalidad y moralidad.

Para estudiosos del campo de la política social como el Dr. David
Gil, citado por Sullivan (1998), el proceso restaurativo y transforma
dor puede inclusiveser claveen la solución de problemas como lo es
la violencia familiar. Implica en propiciar de forma estructurada el
tomar en cuenta las necesidades de todos y participar plenamente en
las discusiones que afectan el deseo de vivir de las personas. Es trans
portar lajusticia al seno de la familia, unidad institucional base de la
sociedad, tal vez, propiciando el salir de la jerarquizacion y del po
der, como modelo y paradigma de justicia en nuestra sociedad.

Esta propuesta no es nueva, surge en Canadá, alrededor de la
década del 1970 y es entonces cuando repercute en los Estados
Unidos (Daly & Immarigeon, 1998). Su énfasis desde entonces, fue
el reparar los daños y la reapertura de vínculos sociales resultados
de actos criminales, se focaliza en la relación entre víctimas del cri
men, ofensores y sociedad, lo que presume cambios a diversos nive
les de acción. Algunos ejemplos de programas orientados en esta
dirección lo han sido: derechos de los presos y alternativas de pri
sión, programas de reconciliación de víctimas y ofensores, media
ción entre ofensores y víctimas, defensa de las víctimas, conferen
cias de grupos familiares, circuitos de sentencia y otras prácticas
novedosas de los años '90.

Para Zehr & Mika (1998) la justicia restaurativa se compone de
tres elementos básicos, a saber:

1. El crimen es fundamentalmente una violación de gente y re
laciones interpersonales.

2. Las violaciones crean obligaciones y demandas.
3. La justicia restaurativa procura sanar y acertar errores.
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Es un proceso amplio, donde el propio procesojudicial maximisa
oportunidades de intercambio de informaciones, participación, diá
logo y consentimiento mutuo entre víctimay ofensor. El proceso de
justicia restaurativa pertenece a la comunidad.

Para Marshal, citado por Zehr &Mika, lajusticia restaurativa es un
proceso a través del cual todas las partes con incumbencia en la
ofensa en particular, se unen para resolver colectivamente cómo
lidiar con los efectos de una ofensa y sus implicaciones futuras, en
fin, es un proceso colaborativo para resolver daños. De acuerdo a
los autores citados, se está trabajando hacia unajusticia restaurativa:

1. Cuando focalizamos en los daños de la acción errada más

que en las reglas que se quebraron en el proceso.

2. Cuando se demuestra igual preocupación y compromiso a
las víctimas y a los ofensores, involucrando ambos en el pro
ceso de justicia,

3. Cuando se trabaja hacia la restauración de las víctimas
empoderándolas y respondiendo a sus necesidades como ellos
las ven,

4. Cuando se apoye al ofensor mientras se le motiva a entender,
aceptar y cumplir con sus obligaciones,

5. Cuando se reconozca que nuestras obligaciones pueden pa
recer difíciles a los ofensores, ellas no deben ser vistas como
daños y deben ser alcanzables,

6. Cuando se provean oportunidades de diálogo directo e indi
recto, entre víctimas y ofensores, según sea apropiado,

7. Cuando se involucre y empodere la comunidad afectada a
través del proceso judicial y se aumente la capacidad de reco
nocer y responder a las bases comunitarias del crimen,

8. Cuando se motive la colaboración y la integración, en vez de
la coerción y el aislamiento,

9. Cuando se preste atención a las consecuencias no intencio
nadas de nuestras acciones y programas, y cuando

10. Se muestre respeto a todas las partes, incluyendo las vícti
mas, los ofensores y a los colegas de justicia.

Ciertamente, no es una propuesta inviable a pesar de parecer difí
cil, tal vez es hora de dar espacio a nuevas alternativas. La realidad
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social de nuestro país evidencia diariamente que ni el derecho pe
nal, ni la justicia, ni correcciones están siendo afectivas y menos
costo eficientes. Desafíos como éste merecen ser re-pensados.

Súmensele a esta recomendación para lidiar con las condiciones
actuales, las siguientes:

1. Existe una crasa necesidad de darle ayuda profesional ajóve
nes y adultos, hombres y mujeres, que regresan a sus casas y
a sus comunidades sin ningún tipo de apoyo luego de haber
estado internados en instituciones correccionales de adultos
yjóvenes. Tanto las familias como las comunidades deben
estar preparadas para lidiar efectivamente con este impacto.
Los estudios demuestran que los índices de reincidencia son
significativamente más bajos cuando se provee este tipo de
apoyo (Daum, 1992).
Detrás de esta recomendación está la necesidad de romper
de una vez con el paradigma de instituciones vs. la libre co
munidad. Se necesita integrar la institución correccional a la
noción de comunidad y abrir puentes entre éstas, para que el
proceso seauno de dosvías de apoyo: institucional ycomuni
tario. Lostrabajosde la Dra.TrinaRiverade Ríos (1999,1996,
1990) han sido un alerta constante a la relevancia de este
binomio.

2. Los criminólogos del país como los estudiosos del derecho
penal,abogados, sociólogos, trabajadores sociales yotrospro
fesionales de la conducta, deben añadir en la lista de varia
bles intervinientes que inciden en los problemas sociales del
país,susgentes ysuscomunidades, algobierno.Sedebe pres
tar atención velada al problema social del gobierno y a la
dimensión estructural del problema. Es una población que
merece estudio. Son los actores del desarrollo de políticas
públicas. Sinesteanálisis de cómoelgobiernojuega supapel
guiando, orientandoyafectando lapráctica yeldebatesobre
las personas, el tratamiento y el impacto del derecho penal
estaría incompleto. Es tiempo de discutir el papel del gobier
no en definir o caracterizar el tipo de sociedad en que uno
vive. Este análisis debe ser extendido a la política y práctica
penal de forma adecuada y sistematizada (Vass, 1996).

3. Finalmente, recogiendo las palabras de estudiosos como
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Sullivan (1998) y Rivera de Ríos (1999) debemos aprender a
ver la justicia como algo integradamente relacionado a las
necesidades humanas y examinar crítica y criteriosamente
cómo esta incide en nuestras vidas como individuos, miem
bros de una familia y de una comunidad. Es deber ciudadano
luchar por una mejor y más efectiva justicia para todos.
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